
Cuenca, 17 de diaembre del 2008 

Señores 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente as 

Y De mis consideraciones yn 

La compañía AUSTRO SOFT Cia Ltda con número de expediente 7134122 Resolución No 

07 € DIC 243, comunica que el día 8 de diciembre de 2008, han registrado as sigulentes 
transferencias de participaciones en libra de accrones y accmmstas 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES FELIPE EDMUNDO, NOMBRES e _ 
APELLIDOS DURAN ASTRO APELLIDOS ASTUDILLDSÁNCHEZ 
CA 0101844637 Cl 0303573283 
NACIONALIDAD ECUATORIANA ó NACIONALIDAD ECUATORIANA 
NUMERO DE PARTICIPACIONES 38 TIPO DE INVERSION NACIONAL 
VALOR DE CADA ACCION 1USD: 

Por la favorable acogida que se de al presente, agradecemos anticipadamente 

   Atentamante 

S Ing Michael Astudillo 
Gerente General 
AUSTROSOFT CIA. LTDA. 

LY



FRAMITF NO 7160 
INFORM Na 1327 DJ 08 
Cuenca, Diciembre 19 del 2008 

Señor Economista 
René Bueno 
INILADLNTT DF COMPAÑIAS DL LULNCA, 
Su Despacho 

Señor fulundente 

Mediante nota del 17 de los comentes, el señor Gerente General de la Compañia AUSTROSOFT lA 
LTDA, solici la anotación en el archivo mstituciona! de la cesión de partrparones celebrada entre los 
señnres Fwvo Felipe Ldmundo Dirrán Castro, en crlidad de cedentu* y Mill Estuardo Astudillo 
Sáncioz. la musima que ba sido unamimomunts autorizada por la ¿unty gencral del 15 de Juruo del 2008 y 
elevada a escriura publica ante el Notario Quinto del Lantón Cuenta el teus de Dicuumbre del 2008, Se 
acompaña tambien, copias de la £sumura que contiene la aclaración realizada por el “cedente" en el 

lo de que por un error se omtió la comparecencia de su conyugs lo que queda debidamente 
subsanado con la mencionada aclarar del 10 de Dictembre del 2008 * De la revision de los documentos 
prescntados, asi como de la información del sistem, 5e concluye que el uo se ajustz a lo que exige cl 
alticulo 113 de la Ley de Compañías Sm embargo, considero pcrtmente miormas 1 usted que ext 
somradicción entre el comturido de. la resolución aprobatorra mcdrani: la cual *el cedente” es autorizado a 
sealizar * la transterenca dul un tercio de las acciones que n cl purtnecen" y lo que consta de la escrutura 

Transferencia de Participaciones st Lxpresa que el economista Duran Castro 

    

  

    

"AUSIROSOL CÍA 
observación proclalori lo 

es deci la totalidad de sus participaciones Recogida esta 

Dr Fundo 
ESPECIA,



Notaría Quinta , 
CUENCA » ECUADOR URAN 

ESCRITURA PUBLICA DE 

ES TRANSFERENCIA      
   SA 

OTORGADA POR: SR. FELIPE 

CUANTIA. INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca; Capital de la Provincia del Aavay, Egpúbica 

del Ecuador, a tres de diciembre del año dos mil SA mi, 

Francisco Carrascó Vintimilla, Notario Publico Quint: del cantón, 

el Economista FELIPE 

como Easton omo, Señor Y ps 
y a 

MICHAEL ESTUARDO ASTUDILLO SÁNCHEZ” casado, ecuatorianos, 

      
   

comparecen.” Por una parte y Col 

EDMUNDO DURÁN CASTRO, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, —idoneos y conocidos 

por mí, doy fé Bien instruidos en el objeto y resultados legales de ta 

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen: Que elevan al actual instrumento público, 

la minuta que me entrega y que coplada dice - MINUTA.- Señor 

Notario: En el Protocolo de Escrituras Publicas a “4 Carmo sirvase 

incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañia 

“AUSTROSOFT CIA LTDA " de acuerdo con las siguientes clausulas 

PRIMERA.- COMPARECIENTES A la O contrato, 

comparecen por una peo el Espot Ferre 

EDMUNDO DURÁN CASTRO fy, como cero el Señor MICHAEL 

ESTUARDO ASTUDILLO SÁNCHEZ. Todos los comparecientes estan 

domicillados en esta ciudad de Cuenca, ecuatorianos, capaces ante la 

tey, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA - 

ANTECEDENTES.- UNO La Compañía “AUSTROSOFT CIA LTOA.” se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y seis de abril



de! 2 bancos 
O leros eiles y eléctricos, 

Mota, , 

CUENCANNOUAROEION Y MARGINACIÓN: Las partes quedan mutuamente 

   
E 

Ss 
para cuerpos colegiados), SEXTA - 

autonzadas para obtener que de la presente escritura de cesión Se 

siente razón al margen de te imscnpción en el Registro. Mercantil 

referente a la constitucion, asi como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

acompaña certificado del representante de ta Compañía “AUSTROSOFT 

CIA LTDA.”, con el que se acredita que la Junta General de socios, Con 

el consentimiento unanime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transficra trescientos participaciones que 

posee en la Compañía “AUSTROSOFT CIA LTDA” a favor del 

cestonario de este contrato. Agregue usted señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo que miren a la plena validéz, de la escritura pública, 

a celebrarse.- Atentamente.- f) doctor Felipe Serrano abogado, 

matrícula numero mil cuarenta y uno del Colegio de Abogados 
a 

del Azuay - Hasta aquí transcrita la” minuta que los comparecientes la 

reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada a 

escritura publica, para los fines legales consiguientes: DOCUMENTO 

HABILITAN



AustroSoft cia. £tóa. 
Ladores en Diseno y Programacion de Sistemas y Aplicaciones 

  

    

    

    
  

    

   

  

   

   

     

  

   

    

    

    

   

  

      
    

   

  

DA E E 
4 20 hi AUSTROSOFT CIA LINA 

“00 ACTA DI JUNTA GENERAL 

. z - . r, 

hoosd Vi Oe rán goos, ¿En Cuenca, siendo las eeciséns horas del aía quince de Juro de dos mil ocho, se reúne en su É se 

p Ea Eg /% 402%. dormho social, calle Romigro Tañariz Crespo y Lorenzo Piedra, la Junta General ed A 
e Calida . em primera comacarina o A A, RE 

  

A 

  

  

  

¿El secretario toma lista de los socios asistentes, encontrándose" en la 'sala al Econ; Edmúnda: 
E E ? Durán el Sr. Michael Astudillo y el Sr Hipólto Cadena, los cuales representan el 100% de tas 2 

+4 Participaciones z A 

Actúan como presidente el Sr, Hipólito Calderon y secretario Econ Edmundo Duran. - AA 
>, . . .. cae, 
El Presidente agradece la asistenda de los socios a la reunión, destacando la importancia que 

+ venela presencia de los mismos en la Junta 

Abierta la sesión se prepara al primer punta de la orden del día 

1- RENUNCIA DELECON EDMUNDO DURAN A LA GERENCIA 

El Econ Felipe Edmundo Durán Castro, expresa que renunga al cargo de gerente de farma 
libre y voluntaria, esperando que los soclos acepten su renuncia, la renuncia es aceptada par 

los socios asistentes a la reunion en unanimidad 

¿TRANSFERECNIA DE ACCIONES DEL ECONOMISTA EDMUNDO DURAN AL SOCIO 5A 
ii ro SANCHEZ. - 
a TT 

E a consideración de los socios la transferenca de 
rescióntas rv cnasnesAVe Au 2 él pertenecen al Sr Michael Astudilo Sánchex, soclo de la 
comen. moneferenos quee a Oléyada a escritura publica l momento de la presentación = : 

ELO DRA Y ERE . 
(de ceculicados 6 doaimentos tenio del SAI como del 1ESS que acreciten tar al día con los 

AN EE li iS Ey alici a, los sóuos Bue intervengan si exsté objeción 4     

  

    

     

    

es 
E in ie rñgúr pe interviene y de nda pidela 3 rgbación delos socios de. este pue” : e TUE ar . 

des aa "propuesta de transferenáa e espias "presentada por el Ae los Ea o an e 3 le po “Durán Us aprobada nor Unamaudad de los odos assteñtes alareunion” 2, 7,0 - a a o 3 TO AS Ao - 
¿El Econ Edmundo Durán Castró sohura a la Junta General de, socios que se le permita hacer un - A ea E era DR tUCS 

bra en el orden del econ 'abjeto de poder elegr al Gerente General de la 
       
Esta propuesta de alteración de 1a orden del dla presentsaa por el Econ. Edmundo Durán 
Castro es aprobada por unantmudad de los socios asistentes 3 13 teúnión 

    
  

-  PBX (593)72 881.492 
-,, -., Dr. Ricardo Muñoz D. 1,25 y Remi Creo 1 
Ca o ad mm e 

    
 



AustroSoft cia. Ltda. 
Ligeras >n Dieoáo y Progr Ymncon de Sistemas y Aptitacran 

  

Notariaciuiniie. nuevo GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CUENCA - ECUADOR 

El Econ Felipe Edmundo Durán Castro, propone como nuevo Gerente Generál de la compañía 
al Sr. Michael Estuardo Astudillo Sánchez, se llama a votación y los accionistas presentes 
aceptan con unanmidad . 

0 

El Presidente pregunta sí hay alguna cuestión más que los señores socios quieran tratar 

Finalmente, el Presidente toma la palabra para agradecer la presencia de los soctos, y clerra la 
sesión Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesron, srendo las dieciocho horas con veinte 
minutos del día 15 de Junio de 2008 

   
Econ Edmundo Durán € Sr Michae! Astudillo Sánchez 

socio SOCIO 

o as) 
Foñ Cadena 

    

  

PB ODIA El 
Da Rica de Malo, Do 1-35 Pe at 

wow austrosoft com



Sa 
Kotarta cuánta 

CUEN! BOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas 

Leído este instrumento Íntegramente a los comparecientes por mí, 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en 

jun solo acto, de lo cual doy fe 

O 101M446z7    
     

  

otorgamiento ET; 
ER ello cunfiero 25ta cupra Ue os Ela Se Signo, 

  

co Vintimála 
der Cantón Cuenca



  

CIUDADANIA | OLO4B4463-7 
DURAS 100 Si CASTRO FELIPE EDMUR 
ALUAY/CUENCA RAMIREZ OAVALOS, 
16 NOVIEMBRE 1962 

006-1 ULSL 02060 Ml 
AURA CUENCA 

  

   
ECUATORIANA OO 0... Vesagricas 
CAsaoo CEL fOCtO 120 i SUPERIOR 

! RIGOBERTO DUnaN ARRE z DOMITILA CASTRO P1EDRA CUECA 21/02/2003 

  

21/03/2015 

MITA TS 
+ Sa AR 
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e royal 
mu o cliato JO     



ESCRITURA PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA 

OTORGADA POR. SR. FELIPE 

Notaría Qulnta o 
CUENCA » ECUADOR DURAN 

CUANTIA INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del peuay, Pgpáblca 

del Ecuador, a tres de diciembre del año dos mil A mi, 

Francisco Carraseó Vintmilia, Notario Público QuintoL.—del cantón, 

cede! col el Economista FELIPE 

a, / 
Y, A Señor 

MICHAEL ESTUARDO ASTUDILLO SÁNCHEZ, casado, ecuatorianos, 

comparecen: * Por una parte y          
    EDMUNDO DURÁN CASTRO, 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos 

por mí, doy fé. Blen instruidos en el objeto y resultados legales de la 

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, exponen. Que elevan al actual instrumento público, 

la mínuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA.- Señor 

Notario En el Protocolo de Esrrituras Publicas a Su cargo sirvase 

incorporar una de transferencia de participaciones de la Compañia 

“AUSTROSOFT CIA LTDA” de acuerdo con las aiyuientes clausules 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la A pes contrato, 

comparecen por una A el ER FELIPE 

EDMUNDO DURÁN CASTRO fy, cometen el Señor MICHAEL 

ESTUARDO ASTUDILLO SÁNCHEZ. Todos los comparecientes están 

domicillados en esta cludad de Cuenca, ecuatorianos, capaces ante la 

ley, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA - 

ANTECEDENTES - UNO, La Compañia "AUSTROSOFT CIA LTDA” se 

constituyó mediante escritura publica celebrada el vemte y seis de abril



  

     

   

El 
QOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley presentadas. 

Leído este instrumento integramente a los comparecientes por mi, 

el Notario, — se ratifican en su contenido y firman conmigo, todo en 

lun solo acto, de lo cual doy fe. 

[0 1144627 
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. PESE ná a olaa mente 

25% [8 ollo copftero acta copia que ts! 
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EA Ela .. qa 
A, jeello y firm, 

qa yor a desu 

     : VMiatmila 
lo Quid de 6 ón Cuenca -



  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARACIÓN 

  

OTORGADA POR: SR. — FELIPE 

DURAN Y OTROS CUANTIA: 

INDETERMINADA 

En la Ciudad de Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay República 

del Ecuador, a diez de diciembre del año dos ml ocho, ante mí, 

, Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto de éste 

Cantón, comparecen: Por una parte los cónyuges 

Economista Felipe Edmundo Duran Castro y Eliana del Rocío 

Izquierdo Coello, casados, y, por otra parte los cónyuges Michael 

Estuardo Astudillo Sánchez y María de Lourdes Sarmiento Pérez, 

casados, ecuatorianos, de éste vecindario, Idóneos y conocidos por mí, 

doy fe - Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura pública, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntamamente, 

exponen: Que elevan al actual instrumento público, la minuta que me 

entrega y que copiada dice - MINUTA .- SEÑOR NOTARIO - Enel 

Protocolo de Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una de 

Aclaratoria, sujeta a los siguientes términos - PRIMERA - 

INTERVINIENTES.- Comparecen: Por una pa los ae 

      Economista Felipe “Edmundo Duran Castro y Eliana del Rocío 

Izquierdo Coellof casados, y F otra parte los cónyuges Michael 

Estuardo 13 y María de Lourdes Sarmiento Pérez, 

casados, ecualorianos, mayores de edad, de este vecindario, 

háblles para obligarse y contratar y exponen: Que mediante título 

escriturario de transterencia de participaciones otorgado ante el 

Mataro Quinto de este cantón Cuenca, el tres de diciembre del 

año dos mil ocho, y marginada en el Registro Mercantil cl ocho 

zz 2022



a escritura pública, para los fmes legales 

0, á - 
consigulentes. Leído este instrumento integramente a los     
contratantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe 

  

      
   

  

   
    

  

   

   

presgate tus » su Ofórgaminnto, En f- 
de edo frabero ps% 

la PA 
sello ¿firm 
de su Felebyá 

Franefsco Carrasco Vimtieria 
£tarro Qhinta vel Canton Cuenca



   

  

    
     

  

      
ERA L ECUATORTANAe reses Enacias bo z MICHAEL E ASTUDILLO SANCHEZ 

»e a 
ESTUDIANTE. 

+ CIUDADANIA 010408136-9 ÑS ES PEREZ MARIA DE LOURDES EN EPULLIANDRO SARMIENTO SERENA PEREZ reR ! Mg, GÉONLA, KETUY benz YO rua. 08/08/2008 ceca . 
q Z. E te 

        

  

   

  

      

    

  

  

      

   

   

ORIANA+ 590. Vague yarto. NOR. EE BARIA DE LOURDES SARMIENTO FE ROMS 29-2 SESNDORIA ESTUDIAMTE.. CIUDADANIA 0193573 : JS au ASTODICLO SANCHEZ MICHAEL ESTUARI ( 20LLÁ BEATRIZ SMoHEZ 
a OUEN 08/08/2008 

Sgerzala > - RENOJ38806 
1 ti Zo 

    

ECUATORIANO Nora ay ? 

  

CAsaco 
Vasa Uaayo xn ELIANA DEL RDCHO IZQUIERDO c 

Po 1OR 
ECOMOHISTA SOBERTO DURAN ABRIL : 

; 0637 A 1044 6a 
EOUTILA CASTRO Fico 

DURAM CASTRO 

21/02/2007 

AZUAY /CUENCA/RAHIREZ DAVALOS, 
. 

t 16 NOVIEMBRE 1962    21/03/2015 0061 GIS1 03080 a 
ACUAY/ CUENCA 

16 
0150688 

     

  

TaSch EGUATORI ANOS tera % e La da Vaaeva44S FELIPE EDMUNDO DURAN CasTao argo EMPLEADO FRIVADO ALFREDO 120U1Er , ADO 
BULLUERMIRA COELLO 

! 

CUENCA, 21/03/2009 
Í 

B1/03/2015 
z      

  

> RENOÍBO704 

  

i 

los m hi marginada en el Registro Mercantil ei ocho di H ocho, y marginada 1 1 1 año , 

       

  

     





DOY FE que al margen, de la matríz de la egrítura de 
Constatución de la Compañía he sentado ra de esta 
aclaración. Cuenca, 15 de diciembre del 2008 

y ratificación de participaciones, al margen de la 

 



de diciembre del dos mul ocho, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía AUSTROSOFT CIA. LTDA, 

  

inscrita en el Registro Mercanti del cantón Cuenca, con el 

número doscientos Seis, el nueve de mayo det dos mil siete, el 

señor Felipe Edmundo Durán Castro,  transfinó en favor del 

señor Michael Estuardo Astudillo Sánchez, un tercio del total 

de las participaciones, equivalentes a trescientas participaciones 

sociales, de las que posee en la compañía  AUSTROSOFT CIA. 

LTDA., cuyos datos y demás especificaciones legales constan 

determinadas en el título antes citado, con estos antecedentes los 

comparecientes por convenir a Sus intereses tienen a bien aclarar 

E 

involuntario no se ha hecho constar_la comparecencia de la señora Larra O MRareceneia de la seña 

como efectivamente aclaran en el sentido de que por un error cup 

Eliana del Rocío Izquierdo Coello cónyuge de Felipe Edmundo 

Durán Castro, quien por medio de éste instrumento, proceda a a A 
ratificar y da por blen hecha la transferencia realizada por su 

A A 
cónyuge Felipe Edmundo Durán Castro a favor del señor. 

“Michael Estuardo Astudillo Sánchez Con solo esta aclaración y 
AA AAA A 

ratificación los demás particulares de la mencionada escritura 

quedan en su pleno vigor y efecto .- Las partes se autorizan 

recíprocamente para realzar ta inscripción de éste título por sí o 

por terceros La cuantía es indeterminada.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo que miren ala 

plena valldéz, de la escritura pública, a celebrarse - Atentamente. - 

f) Doctor Gabriel Moscoso Romero Abogado, matrícula número 

mil doscientos sesenta y dos del Colegio de Abogados del 

Azuay.- Hasta aquí transcrita la minuta Que los comparecientes la 

reconocen como la suya, se ratifican en su contenido y la dejan


